
S U M A R I O

SERIE E:
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas:
—Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra emplaza a las Administraciones con compe-
tencias al respecto a que habiliten el funcionamiento de recintos feriales en distintas localidades de Nava-
rra. Aprobación por la Junta de Portavoces (Pág. 3).

—Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno central y al Gobierno de
Navarra a acordar la participación de Navarra en el fondo de reconstrucción. Aprobación por la Junta de
Portavoces (Pág. 3).

—Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra considera necesario reivindicar los comedo-
res escolares como espacios educativos y valorar y dignificar el trabajo que las profesionales realizan.
Aprobación por la Junta de Portavoces (Pág. 4).

—Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra rechaza el reparto de recursos económicos
establecido en el Real Decreto-ley 22/2020, que crea y regula el denominado fondo covid-19. Aprobación
por la Junta de Portavoces (Pág. 4).

—Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra exige la derogación de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Aprobación por la Junta
de Portavoces (Pág. 5).

SERIE F:
Preguntas:
—Pregunta sobre la reorganización de la zona de Salud de Mendigorria-Gares, formulada por la Ilma. Sra.
D.ª Bakartxo Ruiz Jaso (Pág. 6).

—Pregunta sobre los procedimientos sancionadores incoados por la Policía Foral por presunto incumpli-
miento de las limitaciones de circulación establecidas a raíz del estado de alarma, formulada por la Ilma.
Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso (Pág. 6).

—Pregunta sobre la valoración del Gobierno de las convocatorias de personal en la zona no vascófona en las
que se valora como mérito el conocimiento del francés, inglés o alemán, y no de la otra lengua propia de
Navarra, el euskara, formulada por el Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique (Pág. 7).
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SERIE G:
Informes, Convocatorias e Información Parlamentaria:
—Convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición  de una plaza vacante de auditor/a al servicio
de la Cámara de Comptos de Navarra (Pág. 9).
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 20 de julio de 2020,
la Junta de Portavoces del Parlamento de Nava-
rra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra emplaza a las
Administraciones con competencias al respecto a
que, tras el oportuno diálogo con la representa-
ción del sector, habiliten el funcionamiento de

recintos feriales en distintas localidades de Nava-
rra, observando todas las medidas de seguridad e
higiene relativas a la prevención de la transmisión
del covid-19” (10-20/DEC-00059).

Pamplona, 20 de julio de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra emplaza a
las Administraciones con competencias al respecto a que habiliten el
funcionamiento de recintos feriales en distintas localidades de Navarra

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 20 de julio de 2020,
la Junta de Portavoces del Parlamento de Nava-
rra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra insta al Gobier-
no central a acordar con el Gobierno foral, en el
marco del Convenio y sin mayor dilación, la parti-
cipación de Navarra en el fondo para hacer frente
a la crisis del covid-19.

2. El Parlamento de Navarra insta al Ministerio
de Economía y Hacienda a que resuelva por la
vía del acuerdo con el Gobierno de Navarra y sin
mayor dilación la autorización para la emisión de
deuda” (10-20/DEC-00060).

Pamplona, 20 de julio de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central y al Gobierno de Navarra a acordar la participación
de Navarra en el fondo de reconstrucción

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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En sesión celebrada el día 20 de julio  de
2020, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra considera nece-
sario reivindicar los comedores escolares como
espacios educativos y valorar y dignificar el traba-
jo que las profesionales realizan.

2. El Parlamento de Navarra solicita al Depar-
tamento de Educación que el protocolo de actua-
ción para el inicio del curso 2020-21 sea un docu-
mento vivo, de manera que apueste por el
mantenimiento del servicio de comedor en los
escenarios que contemplen actividad educativa
presencial, siempre que se garantice en todo

momento la salud y la seguridad del alumnado,
así como de las trabajadoras de los comedores.

3. El Parlamento de Navarra solicita a los
Departamentos de Educación y de Salud que,
antes del comienzo del curso 2020-2021, acuer-
den con las empresas y trabajadoras un protocolo
integral que garantice la utilización de los come-
dores con todas las condiciones de seguridad e
higiene para el alumnado y las trabajadoras, con
base a las recomendaciones de las autoridades
sanitarias” (10-20/DEC-00061).

Pamplona, 20 de julio  de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra considera
necesario reivindicar los comedores escolares como espacios educativos
y valorar y dignificar el trabajo que las profesionales realizan

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra rechaza el
reparto de recursos económicos establecido en el Real Decreto-ley
22/2020, que crea y regula el denominado fondo covid-19

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 20 de julio  de
2020, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra:

1. Rechaza el reparto de recursos económicos
establecido en el Real Decreto-ley que regula el
fondo covid-19 por excluir injustamente a la
Comunidad Foral del acceso a la asignación del
tramo cuatro por valor de 5.000 millones de
euros.

2. Insta al Gobierno de Navarra a negociar con
la representación estatal la modificación del referi-
do decreto-ley de forma que contemple la partici-
pación de la Comunidad Foral de Navarra en el

reparto de la asignación de fondos de manera no
reembolsable.

3. Insta al Gobierno de Navarra a exigir la con-
vocatoria urgente de la Comisión Coordinadora
del Convenio Económico en la que se determine
con certeza y equidad cuál es la cantidad econó-
mica del fondo covid-19 de la que va a disponer
Navarra.

4. Trasladará la presente declaración a la Pre-
sidencia del Gobierno de España” (10-20/DEC-
00063).

Pamplona, 20 de julio  de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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En sesión celebrada el día 20 de julio  de
2020, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra defiende, apoya y
exige al Gobierno del Estado la derogación de la

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabili-
dad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”
(10-20/DEC-00064).

Pamplona, 20 de julio  de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra exige la
derogación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre la reorganización de la zona de Salud de Mendigorria-
Gares

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª BAKARTXO RUIZ JASO

En sesión celebrada el día 20 de julio de 2020,
la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la reor-
ganización de la zona de Salud de Mendigorria-
Gares, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo
Ruiz Jaso.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 20 de julio de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bakartxo Ruiz Jaso, Portavoz del Grupo Parla-
mentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, reali-
za la siguiente pregunta al Gobierno de Navarra
para su respuesta por escrito:

Con fecha de 12 de noviembre de 2019, en su
respuesta a la pregunta con número de expedien-
te 10-19/PES-00112, acerca de la reorganización
de la zona de Salud de Mendigorria-Gares, el
Gobierno de Navarra señalaba que tenía previsto
implantar un nuevo modelo de organización a lo
largo del primer trimestre del año 2020.

A la vista del retraso que ha supuesto la situa-
ción creada por la crisis del covid-19, esta parla-
mentaria desea conocer para cuando se prevé
esa nueva reorganización.

En Iruñea, a 15 de julio de 2020

La Parlamentaria Foral: Bakartxo Ruiz Jaso

Pregunta sobre los procedimientos sancionadores incoados por la Policía
Foral por presunto incumplimiento de las limitaciones de circulación
establecidas a raíz del estado de alarma

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª BAKARTXO RUIZ JASO

En sesión celebrada el día 20 de julio de 2020,
la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los pro-
cedimientos sancionadores incoados por la Poli-
cía Foral por presunto incumplimiento de las limi-
taciones de circulación establecidas a raíz del

estado de alarma, formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Bakartxo Ruiz Jaso.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
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Pregunta sobre la valoración del Gobierno de las convocatorias de perso-
nal en la zona no vascófona en las que se valora como mérito el conoci-
miento del  francés, inglés o alemán, y no de la otra lengua propia de
Navarra, el euskara

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ADOLFO ARAIZ FLAMARIQUE

En sesión celebrada el día 20 de julio de 2020,
la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la valo-
ración del Gobierno de las convocatorias de per-
sonal en la zona no vascófona en las que se valo-
ra como mérito el conocimiento del  francés,
inglés o alemán, y no de la otra lengua propia de
Navarra, el euskara, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Adolfo Araiz Flamarique.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 20 de julio de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

TEXTO DE LA PREGUNTA

Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo
Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, ante la Mesa
de la Cámara presenta para su tramitación las
siguientes preguntas para su respuesta escrita:

escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 20 de julio de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bakartxo Ruiz Jaso, Portavoz del Grupo Parla-
mentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, reali-
za la siguiente pregunta al Gobierno de Navarra
para que sea contestada de manera escrita.

¿Cuántos procedimientos sancionadores se
han incoado por parte de la Policía Foral por pre-
sunto incumplimiento de las limitaciones de circu-
lación establecidas a raíz del estado de alarma
declarado con motivo de la crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19?

¿En cuántos de estos procedimientos se ha
aplicado artículo 36.6 de la Ley Orgánica 4/2015,
de 30 de marzo, de protección de la seguridad

ciudadana, calificando la conducta como desobe-
diencia a la autoridad y a sus agentes?

¿Cuántos de estos procedimientos sanciona-
dores han seguido su curso y/o se dan por finali-
zados?

¿Va a tener el Gobierno de Navarra en consi-
deración el contenido de la Resolución del Defen-
sor del Pueblo de Navarra (Q20/615) por la que
se recomienda al Ayuntamiento de Pamplona que
no se sancione a los ciudadanos por el tipo de
“desobediencia a la autoridad o a sus agentes”
(artículo 36.6 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de
marzo, de protección de la seguridad ciudadana),
en la que se alega que el mero incumplimiento de
las limitaciones que prevé la declaración del esta-
do de alarma motivada por la crisis sanitaria deri-
vada del COVID-19 no es, por sí solo, un elemen-
to suficiente a los efectos del tipo infractor
señalado?

En Iruña, a 16 de julio de 2020

La Parlamentaria Foral: Bakartxo Ruiz Jaso
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Mediante Resolución de Alcaldía 775/2020, de
2 de junio, se aprobó la convocatoria y bases para
la provisión, mediante concurso de ascenso de
categoría, de 2 plazas de agente primero/a una
por el turno de promoción interna y otra por el
turno libre abierto a los integrantes de todas las
Policías de Navarra, con destino al Cuerpo de
Policía Municipal del Ayuntamiento de Tudela. 

Dicha Resolución fue publicada en el Boletín
Oficial de Navarra nº 138 de 23 de junio de 2020.

En la fase de concurso de un total de 77,5
puntos se valorará como méritos el “conocimien-
tos de idiomas” hasta 15 puntos, es decir, un
19,35 % del total.

En el Anexo II, apartado c) se indica sobre la
valoración del conocimiento de idiomas:

“1) El conocimiento del francés, inglés o ale-
mán, como idiomas oficiales de la Unión Europea,
con una valoración máxima de 5 puntos por cada
uno de ellos.

a) Nivel A2: 1 punto.

b) Nivel B1: 2 puntos.

c) Nivel B2: 3 puntos.

d) Nivel C1: 4 puntos.

e) Nivel C2: 5 puntos.

Las titulaciones y certificaciones equivalentes
se valorarán de acuerdo a los niveles establecidos
en el Marco Común Europeo de referencia para
las Lenguas.

Para cada uno de los idiomas se otorgará la
puntuación correspondiente al nivel superior de
los acreditados por las personas aspirantes, en
ningún caso se sumarán las puntuaciones de dos
o más niveles”.

A la vista de lo anterior se pregunta:

¿Qué opinión le merece al Gobierno que en
una Convocatoria de Personal de un ayuntamien-
to de la zona no vascófona se valore como mérito
el “El conocimiento del francés, inglés o alemán,
como idiomas oficiales de la Unión Europea El
conocimiento del francés, inglés o alemán, como
idiomas oficiales de la Unión Europea”  y, sin
embargo, no se valore como mérito el conoci-
miento de la otra lengua propia de Navarra, el
euskara?

¿Tiene pensado el Gobierno recurrir esta Con-
vocatoria al considerar que menosprecia al euska-
ra por no valorar su conocimiento y sí el del fran-
cés, inglés o alemán?

¿Tiene pensado el Gobierno adoptar alguna
medida para que este tipo de circunstancia no se
produzca más y, cuando menos, el euskara sea
siempre valorado en la zona no vascófona y
mixta, con el mismo baremo de puntuación que el
conocimiento del francés, inglés o alemán?

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno proceder a
la aprobación de la modificación del Decreto Foral
103/2017, de 15 de noviembre, por el que se
regula el uso del euskera en las administraciones
públicas de navarra, sus organismos públicos y
entidades de derecho público dependientes?

¿En esa modificación el Gobierno tiene previs-
to incluir alguna disposición que impida que en
cualquier convocatoria de personal que realice la
Administración Foral o las Entidades Locales de
Navarra se produzca la situación reseñada del
ayuntamiento de Tudela en la cual se barema
como mérito el conocimiento del francés, inglés o
alemán y no así del euskara?

Iruñea/Pamplona a 16 de julio de 2020

El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2020, de la
presidenta de la Cámara de Comptos de Navarra,
por la que se aprueba la convocatoria para la pro-
visión mediante concurso-oposición  de una plaza
vacante de auditor/a al servicio de la Cámara de
Comptos de Navarra.

La presidenta de la Cámara de Comptos de
Navarra, en fecha 26 de junio de 2020, ha adop-
tado la siguiente resolución:

Visto el informe-propuesta emitido por el
secretario general de la Cámara de Comptos de
Navarra en relación con la provisión de una plaza
vacante de auditor/a al servicio de la Cámara,
prevista en la plantilla orgánica de esta institución,
que cuenta con los informes favorables de los
Servicios Jurídicos y de intervención de la institu-
ción, así como del administrador de la misma y de
la que se ha informado a la Junta de Personal de
la Cámara,

HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar la convocatoria para la pro-
visión mediante concurso-oposición de una plaza
vacante de auditor/a al servicio de la Cámara de
Comptos de Navarra, que se ajustará a las bases
que a continuación se adjuntan.

Segundo.- Disponer su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra, en el Bole-
tín Oficial de Navarra y en la página web de la
Cámara de Comptos de Navarra. 

Pamplona, 26 de junio de 2020 

La presidenta, Asunción Olaechea Estanga

Convocatoria para la provisión
mediante concurso-oposición de una
plaza vacante de auditor/a al servicio
de la Cámara de Comptos de Navarra

La presente convocatoria se ajustará a las
siguientes bases: 

Base 1.ª Normas generales. 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la
provisión mediante concurso-oposición de una
plaza vacante de auditor/a al servicio de la Cáma-
ra de Comptos de Navarra.

1.2. El concurso-oposición se llevará a cabo
con sujeción a lo dispuesto en el Estatuto del Per-
sonal del Parlamento de Navarra de 21 de marzo
de 1991 y, supletoriamente, en el Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que
se aprueba el texto refundido del Estatuto del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra y en el Decreto Foral 113/1985, de 5
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Ingreso dictado para su desarrollo y ejecución.

1.3. La persona que resulte nombrada en vir-
tud de la presente convocatoria ejercerá las fun-
ciones y tendrá los derechos y deberes que se
establecen para el personal funcionario de la
Cámara de Comptos de Navarra y, en concreto,
para los pertenecientes al puesto de auditor/a.

Sus funciones serán las establecidas en el
artículo 16 de la Ley Foral de la Cámara de
Comptos, entre las que se incluyen: realizar el
control de las cuentas y de la gestión económica
del sector público de la Comunidad Foral, propo-
ner a la presidenta de la Cámara los informes de
fiscalización y las conclusiones a que llegaran en
el ejercicio de la función fiscalizadora, y todas
aquellas que pudiesen serle encomendadas por
la presidenta de la Cámara de Comptos. 

1.4. La plaza estará encuadrada en el nivel A
de la actual clasificación de puestos de trabajo y

Convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición  de una plaza
vacante de auditor/a al servicio de la Cámara de Comptos de Navarra

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA



dotada con las retribuciones correspondientes al
mismo, así como con los complementos que se
especifican en la plantilla orgánica vigente de la
Cámara de Comptos de Navarra. 

1.5. La persona que resulte nombrada será afi-
liada y dada de alta en el Régimen General de la
Seguridad Social bajo la acción protectora previs-
ta en dicho régimen, salvo que ya estuviera afilia-
do al régimen de Derechos Pasivos y Asistencia
Sanitaria y Social a que se refiere el Estatuto del
Personal al servicio de la Administraciones Públi-
cas de Navarra y demás disposiciones comple-
mentarias, en cuyo caso podrá optar por mante-
nerse en el mismo o afiliarse a la Seguridad
Social. 

1.6. El régimen de la jornada de trabajo se
adaptará a las necesidades del servicio, pudiendo
ser modificado en cualquier momento por la presi-
denta de la Cámara de Comptos.

Base 2.ª Condiciones que han de reunir
los/as candidatos/as. 

2.1. Conforme a lo establecido en el artículo 28
de la Ley Foral 19/1984, de 19 de diciembre, de la
Cámara de Comptos de Navarra, y en el artículo 9
del Estatuto de Personal del Parlamento de Nava-
rra, la provisión de dicha plaza se realizará
mediante concurso-oposición.

Para ser admitidas a la convocatoria, las per-
sonas aspirantes deberán reunir en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitu-
des, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un
estado miembro de la Unión Europea o ser nacio-
nal de un estado al que sea de aplicación la liber-
tad de circulación de trabajadores. Independiente-
mente de su nacionalidad, el cónyuge de los
españoles y de los nacionales de alguno de los
estados miembros de la Unión Europea y cuando
así lo prevea el correspondiente tratado, el cónyu-
ge de los nacionales de algún estado en el que
sea de aplicación la libertad de circulación de tra-
bajadores, siempre que no estén separados de
derecho.

Asimismo, y con las mismas condiciones que
los cónyuges, podrán participar los descendientes
y los de su cónyuge, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de profesor/a
mercantil, licenciatura en derecho, licenciatura en
ciencias económicas o empresariales o los decla-

rados equivalentes y de aquellos otros similares
que sean adecuados para la función a realizar, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá estarse en posesión de la credencial
que acredite su homologación.

d) Hallarse en posesión del permiso de condu-
cir vehículos de la clase B. Estarán exentos de
este requisito quienes acrediten que concurre en
ellos causa o impedimento legal por el que no
pueden obtener dicho permiso.

e) Poseer la capacidad física y psíquica nece-
saria para el ejercicio de las correspondientes fun-
ciones.

f) No hallarse inhabilitado/a ni suspendido/a
para el ejercicio de las correspondiente funciones
públicas, y no haber sido separado/a del servicio
de una administración pública.

2.2. Las anteriores condiciones deberán acre-
ditarse en el plazo y forma previstos en la Base
3.ª de la presente convocatoria y su cumplimiento
se entenderá referido a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. Asimismo,
las personas aspirantes deberán reunir los requi-
sitos a que se refiere el apartado 1 de esta base
2.ª durante todo el tiempo que dure el procedi-
miento de provisión, entendiendo que éste finaliza
en el momento del nombramiento

Base 3.ª Solicitudes. 

3.1. Quienes deseen tomar parte en la oposi-
ción deberán presentar la correspondiente solici-
tud, en forma de instancia, según modelo oficial
(Anexo I a la presente convocatoria), en la que
harán constar nombre, apellidos, edad, número de
Documento Nacional de Identidad, domicilio,
dirección de correo electrónico y teléfono. 

3.2. En la solicitud deberá hacerse constar
expresamente que se reúnen todos y cada uno de
los requisitos a los que se refiere la base 2.ª de la
presente convocatoria, que deberán ser acredita-
dos en la forma establecida en la base 7.ª de la
misma. A la misma, se adjuntará la relación orde-
nada de méritos alegados, clasificados de acuer-
do con el baremo a que se hace referencia en el
Anexo II y documentación acreditativa de los mis-
mos debidamente autenticada.

3.3. Las solicitudes se dirigirán a la presidenta
de la Cámara de Comptos de Navarra y se pre-
sentarán en el registro general de la Cámara de
Comptos de Navarra (Calle Ansoleaga nº 10 de
Pamplona) en días y horas hábiles (de lunes a
viernes, en horario de 9 a 14 horas), en el plazo
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de treinta días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Navarra, o en
cualquiera de las oficinas de Registro del Gobier-
no de Navarra o por cualquiera de los medios pre-
vistos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

En el caso de que se opte por presentar la soli-
citud en oficina de Correos, se hará en sobre
abierto para que la solicitud sea fechada y sellada
por el personal de Correos antes de ser certifica-
da y enviada al Registro General de la Cámara de
Comptos de Navarra.

Las instancias podrán presentarse también en
el Registro General Electrónico de la Cámara de
Comptos a través de su sede electrónica.

3.4. Quienes padezcan una discapacidad reco-
nocida podrán solicitar las posibles adaptaciones
de tiempos y medios para la realización de los
ejercicios en que estas sean necesarias, en cuyo
caso deberán manifestarlo en la instancia, expre-
sar en hoja aparte la minusvalía que padecen y
las adaptaciones solicitadas, y adjuntar la acredi-
tación de la condición legal de discapacidad,
expedida por órgano competente.

3.5. El modelo de instancia estará a disposi-
ción de las personas interesadas en el Registro
General de la Cámara de Comptos, así como en
la página web de la Institución.

Base 4.ª Admisión de personas aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de
instancias, la presidenta de la Cámara de Comp-
tos de Navarra aprobará la lista provisional de
personas admitidas y excluidas, y dispondrá su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y en la página web de la Cámara de
Comptos de Navarra. En esta lista constarán el
nombre y los apellidos de las personas admitidas
y excluidas. 

4.2. Los y las interesadas podrán interponer, en
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento, las reclamaciones que consideren oportu-
nas contra la lista provisional y subsanar, en su
caso, los defectos en que hubieran incurrido. 

4.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y
una vez resueltas éstas, la presidenta de la
Cámara de Comptos de Navarra aprobará la lista
definitiva de personas admitidas y excluidas, que
se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento y
en la página web de la Cámara de Comptos de
Navarra. 

Base 5.ª Composición, constitución y
actuación del Tribunal calificador. 

5.1. El Tribunal que ha de juzgar el concurso-
oposición, así como la fase de formación y prácti-
cas a que hace referencia la base 9ª de la convo-
catoria, estará compuesto por las siguientes
personas: 

Presidente/a:

– Karen Moreno Orduña, auditora de la Cáma-
ra de Comptos de Navarra.

Suplente: José Luis Ezquerro Royo, secretario
general de la Cámara de Comptos de Navarra.

Vocales: 

–  Isabel Brusca Alijarde, catedrática de econo-
mía financiera y contabilidad en el departamento
de contabilidad y finanzas de la Universidad de
Zaragoza.

Suplente: Vicente Condor López, catedrático
de economía financiera y contabilidad en el depar-
tamento de contabilidad y finanzas de la Universi-
dad de Zaragoza 

– Iñaki Arrizabalaga Rodríguez, Director de
Servicio de Contabilidad del Departamento de
Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra.

Suplente: Elena Garde Macías, directora del
servicio de Servicio de Control Financiero Perma-
nente y Auditoría del Departamento de Economía
y Hacienda del Gobierno de Navarra. 

– Ignacio Barquero Solanes, auditor de la
Cámara de Cuentas de Aragón.

Suplente: Isabel Linares Muñagorri, auditora
de la Cámara de Cuentas de Aragón. 

Secretario/a:

- Gemma Angélica Sánchez Lerma, Letrada de
la Cámara de Comptos de Navarra, en represen-
tación de la Junta de Personal de la institución.

Suplente: José Contreras López, Letrado de la
Cámara de Comptos de Navarra, en representa-
ción de la Junta de Personal de la institución.

5.2. El Tribunal calificador deberá constituirse
antes del inicio de las pruebas selectivas y no
podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la
mayoría de sus miembros. 

5.3. Para la válida constitución y actuaciones
del Tribunal será necesaria la presencia de la pre-
sidenta y del secretario/a o, en su caso, de quie-
nes les sustituyan. 
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5.4. Las dudas o reclamaciones que puedan
originarse con la interpretación y aplicación de las
bases de la presente convocatoria, así como con
lo que debe hacerse en los casos no previstos,
serán resueltas por el Tribunal por mayoría. 

5.5. Las personas que constituyen el Tribunal
calificador deberán abstenerse de intervenir, noti-
ficándolo al órgano convocante, cuando concurran
los motivos de abstención previstos en el artículo
23 de la Ley 40/2015 de 14 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público. Asimismo, quie-
nes participen en la convocatoria podrán recusar
a cualquier integrante del Tribunal cuando concu-
rran las aludidas circunstancias.

5.6. El Tribunal podrá incorporar personal ase-
sor especialista para todas o alguna de las prue-
bas. Dicho personal colaborará con el Tribunal y
se limitarán al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas. 

Base 6.ª Desarrollo del concurso-oposición. 

6.1. El concurso-oposición se desarrollará en
dos fases, teniendo lugar primero la fase de con-
curso y posteriormente la fase de oposición.

6.2. Fase de concurso.

6.2.1. La fase de concurso se puntuará hasta
30 puntos, se resolverá antes del 31 de enero de
2021 y no tendrá carácter eliminatorio. Los méri-
tos alegados y justificados se calificarán y puntua-
rán por el Tribunal de acuerdo con el baremo que
figura en el Anexo número II de la presente con-
vocatoria, distribuidos del siguiente modo:

a) Méritos académicos, hasta 5 puntos.

b) Experiencia en auditoría, hasta 15 puntos.

c) Experiencia profesional en materias econó-
mico-financieras no valoradas en el apartado
anterior, hasta 6 puntos.

d) Otros méritos que tengan relación con las
funciones a realizar como auditor/a como conoci-
miento de idiomas, presentación de ponencias y
comunicaciones en seminarios y congresos, publi-
cación de artículos en revistas especializadas,
asistencia a cursos de formación especializados
etc., hasta 4 puntos.

6.2.2. Todos los méritos deberán ser alegados
y probados documentalmente en el momento de
presentar cada aspirante su instancia solicitando
tomar parte en el presente concurso-oposición. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones y datos
complementarios sobre los méritos alegados por
las personas aspirantes. 

6.2.3. En ningún caso el Tribunal podrá dar por
supuesta la concurrencia de un mérito que no
hubiese sido alegado y que no hubiese sido acre-
ditado documentalmente, ni podrá otorgar, por
cada uno de los apartados del mismo, puntuación
superior a la máxima señalada. 

6.2.4. Terminada la calificación de los méritos
de esta fase de concurso, el Tribunal hará públi-
cas en la página web de la Cámara de Comptos
de Navarra las puntuaciones obtenidas por las
personas aspirantes y abrirá un plazo de diez días
naturales para que las personas interesadas pue-
dan alegar lo que a su derecho convenga en rela-
ción con la valoración de los méritos. 

6.2.5. Transcurrido el plazo de reclamaciones
y una vez resueltas por el Tribunal, se publicará
de nuevo en la página web de la Cámara de
Comptos la relación de aspirantes con las puntua-
ciones definitivas obtenidas en esta fase de con-
curso que se sumarán posteriormente a las que
se obtengan en la fase de oposición, resultando
de este modo la puntuación total del concurso-
oposición.

6.3. Fase de oposición.

6.3.1. La fase de oposición se iniciará a partir
del 1 de marzo de 2021 en lugar, fecha y hora que
se harán públicos en la página web de la Cámara
de Comptos, con la publicación de las puntuacio-
nes obtenidas por las personas aspirantes en la
fase de concurso.

6.3.2. La fase de oposición constará de dos
ejercicios, uno práctico y otro teórico, que consta-
rán a su vez de dos pruebas cada uno de ellos,
teniendo una valoración global de 70 puntos.

6.3.3. La fase de oposición se iniciará con el
ejercicio práctico, que tendrá una valoración glo-
bal de 36 puntos y constará a su vez de dos prue-
bas:

a) Primera prueba de carácter práctico, consis-
tente en la realización, por espacio máximo de 4
horas, de uno o varios supuestos de contabilidad
pública y/o privada que serán presentados por el
Tribunal. Esta prueba se valorará hasta un máxi-
mo de 18 puntos, siendo necesario obtener en
ella un mínimo de 9 puntos para superarla. La
prueba podrá versar sobre cuestiones relativas al
Plan General de contabilidad pública y privada,
marco contable local de Navarra, análisis de esta-
dos financieros, consolidación, así como cuestio-
nes relativas a operaciones financieras, estadísti-
ca y contabilidad analítica.

b) Segunda prueba de carácter práctico, con-
sistente en la realización, por espacio máximo de
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4 horas, de un informe de auditoría pública y/o pri-
vada sobre uno o varios supuestos que serán pre-
sentados por el Tribunal. Esta prueba se valorará
hasta un máximo de 18 puntos, siendo necesario
obtener en ella un mínimo de 9 puntos para supe-
rarla. La prueba podrá versar sobre cualquiera de
las materias incluidas en el temario de los grupos
segundo, tercero y cuarto del Anexo III del progra-
ma de la convocatoria.

Las pruebas del ejercicio práctico se corregirán
mediante el sistema de plicas cerradas. A estos
efectos las personas aspirantes, al finalizar cada
una de las pruebas, introducirán los folios que
hubiesen redactado en un sobre grande sin que
figure su nombre. Seguidamente, incluirán su
nombre en otro sobre pequeño que se adjuntará
al anterior. Ambos sobres se entregarán cerrados.
Al concluir las pruebas, los dos sobres serán
numerados con el mismo número por el Tribunal y
una vez corregidos los ejercicios y asignadas las
puntuaciones al número de plica correspondiente,
se procederá a la apertura pública del sobre
pequeño para determinar el nombre al que corres-
ponde cada ejercicio.

La fecha de apertura pública de las plicas, se
comunicará a quienes participen en la oposición
en  la página web de la Cámara de Comptos.

6.3.4. Finalizado el ejercicio práctico, se reali-
zará el ejercicio teórico, que tendrá una valoración
global de 34 puntos y que, asimismo, constará de
dos pruebas: 

a) Primera prueba de carácter teórico, consis-
tente en la contestación por escrito, por espacio
máximo de 4 horas, de doce preguntas que for-
mulará el Tribunal sobre las materias que integran
los grupos segundo y cuarto del temario que se
adjunta a esta convocatoria como anexo III. Esta
prueba se valorará hasta un máximo de 18 pun-
tos, a razón de 1,5 puntos por pregunta, siendo
necesario para superarla obtener, al menos, la
mitad de la puntuación máxima, es decir, 9 puntos
y puntuar, al menos, en 10 de las 12 preguntas.

Una vez finalizada la primera prueba teórica,
las personas aspirantes entregarán al Tribunal las
hojas que hubiesen redactado. El ejercicio se
corregirá mediante el sistema de plicas cerradas,
procediéndose del mismo modo establecido para
el caso de las pruebas prácticas.

b) Segunda prueba de carácter teórico, consis-
tente en la realización, por espacio máximo de 4
horas, de dos temas elegidos al azar, uno por
cada bloque de materias que integran los grupos
primero y tercero del temario que se adjunta a
esta convocatoria como anexo III. Esta prueba se

valorará hasta un máximo de 16 puntos, siendo
eliminados quienes no obtengan un mínimo de 4
puntos en cada tema.

Finalizada la segunda prueba teórica, las per-
sonas aspirantes introducirán las cuartillas que
hubiesen redactado en un sobre, cuya solapa fir-
marán el interesado y el secretario del Tribunal,
quedando bajo su custodia. Cuando corresponda
y por orden alfabético, el/la opositor/a abrirá los
sobres firmados por él ante el Tribunal y procede-
rá a la lectura pública del ejercicio, procediéndose
a continuación a su calificación por el Tribunal.
Durante la lectura pública y/o a su finalización, el
Tribunal podrá entablar un diálogo con el/la oposi-
tor/a, sobre cuestiones relativas al ejercicio reali-
zado, por un tiempo máximo de diez minutos.

6.3.5. Posteriormente a su calificación el Tribu-
nal hará público el resultado de cada prueba en
la página web de la Cámara de Comptos. En este
anuncio se señalará el lugar día y hora de la
siguiente prueba, con al menos 24 horas de ante-
lación en el caso de pruebas del mismo ejercicio,
y de 48 horas en el caso de ejercicios distintos.
Esta calificación se irá acumulando a la obtenida
por las candidatos/as en la fase de concurso,
hasta dar la puntuación total del concurso-oposi-
ción.

6.3.6. La convocatoria para cada prueba se
realizará mediante llamamiento único, al que los
aspirantes deberán acudir provistos del Documen-
to Nacional de Identidad, pasaporte, permiso de
conducir u otro documento de identificación que el
Tribunal considere suficiente. Quedarán excluidas
de la oposición las personas aspirantes que no
comparezcan o no acrediten su personalidad.

6.3.7. Durante el desarrollo de las pruebas de
la oposición se establecerán para las personas
con minusvalías que lo soliciten, de acuerdo con
lo manifestado en la instancia, las adaptaciones
posibles de tiempos y medios para su realización.

Base 7.ª Relación de personas aprobadas,
propuesta de nombramiento y presentación de
documentación. 

7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal
publicará en la página web de la Cámara de
Comptos de Navarra la relación de aspirantes que
han superado la prueba, por orden de puntuación
obtenida.

7.2. El Tribunal calificador, asimismo, remitirá
a la presidenta de la Cámara de Comptos pro-
puesta de nombramiento en favor de el/la aspiran-
te que hubiera obtenido mayor puntuación, junto
con las actas y el resto de documentación del
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concurso-oposición. Esta propuesta se publicará
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y
en el Boletín Oficial de Navarra.

7.3 Dentro de los 30 días naturales siguientes
al de publicación de la propuesta en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, los aspirantes propuestos debe-
rán aportar a la Cámara de Comptos de Navarra
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Identidad o documento equivalente
acreditativo de la nacionalidad e identidad de las
personas aspirantes. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido en
la base 2.c) de la convocatoria o del resguardo de
haber satisfecho los derechos para su obtención. 

c) Fotocopia compulsada de estar en posesión
del permiso de conducir vehículos de la clase B.

d) Informe expedido por la Sección de Preven-
ción de Riesgos Laborales que corresponda, justi-
ficativo de no padecer enfermedad o defecto físico
o psíquico que imposibilite el ejercicio de las fun-
ciones propias del cargo.

En el caso de aspirantes que hubieran alegado
discapacidad, deberán aportar, además, acredita-
ción de la compatibilidad de la misma con el pues-
to de trabajo objeto de la convocatoria, extendida
por los equipos de valoración y orientación com-
petentes. 

e) Declaración jurada de no hallarse inhabilita-
do/a ni suspendido/a para el ejercicio de funcio-
nes públicas y de no haber sido separado/a del
servicio de una administración pública. 

f) Juramento o promesa de respetar el Régi-
men Foral de Navarra, de acatar la Constitución y
las Leyes y de cumplir fielmente las obligaciones
propias del cargo. 

Quienes ostenten la condición de funcionario o
personal fijo de otra Administración Pública de
Navarra distinta de la Cámara de Comptos de
Navarra, deberán aportar, además, certificación
acreditativa de cuantas circunstancias y antece-
dentes consten en el expediente personal de su
administración anterior, relativas al ingreso, anti-
güedad, nivel, situaciones administrativas, etc. 

7.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor suficientemente justifi-
cados, no presenten dichos documentos, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su instancia. 

7.5. En el supuesto previsto en el apartado
anterior, la presidenta de la Cámara de Comptos
de Navarra cubrirá la baja con quien figure inclui-
do inmediatamente a continuación en la relación
de las personas aprobadas a la que se refiere el
apartado 7.1, procediéndose con el mismo en la
forma señalada en los apartados anteriores. 

Base 8.ª Nombramiento provisional. 

8.1. Presentados los documentos a que hace
referencia el punto 7.3 anterior, la presidenta de la
Cámara de Comptos de Navarra, mediante reso-
lución, procederá al nombramiento provisional de
la persona propuesta. Esta resolución se publica-
rá en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra,
en el Boletín Oficial de Navarra y en la página
web. 

8.2. La persona que resulte nombrada deberá
ocupar la plaza en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de la notificación del nombramien-
to provisional. 

8.3. La persona nombrada que no presente la
documentación requerida en la base 7.3 de esta
convocatoria o no tome posesión de su plaza en
el plazo de un mes antes señalado, salvo caso de
fuerza mayor suficientemente justificada, se
entenderá que renuncia a los derechos derivados
de las actuaciones del concurso-oposición,
cubriéndose, en tal caso, la plaza por la persona
que ocupe el siguiente lugar en la lista a que se
refiere la base anterior.

Base 9.ª Periodo de formación y prácticas

9.1. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29 de la Ley Foral de la Cámara de
Comptos de Navarra, para obtener el nombra-
miento definitivo como auditor/a será necesario
que la persona propuesta y nombrada provisional-
mente, supere un periodo de prácticas de un año
de duración.

9.2. El periodo de prácticas se iniciará con la
toma de posesión provisional del candidato/a
designado/a, que tendrá lugar dentro del mes
siguiente a la fecha de notificación del nombra-
miento provisional.

9.3. Durante el periodo de prácticas la persona
designada gozará de los mismos derechos y ten-
drá las mismas obligaciones que correspondan al
resto de auditores/as de la Cámara de Comptos.
El auditor/a en prácticas tendrá como tutor/a de
las prácticas a un auditor/a, con plaza  fija en la
plantilla de la Cámara de Comptos, que le aseso-
rará en todas aquellas tareas que haya de realizar
durante el periodo de prácticas y que serán las
propias del desempeño del puesto de auditor.
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9.4. Finalizado el periodo de prácticas el
tutor/a emitirá un informe sobre el aprovechamien-
to realizado conforme a los criterios reflejados en
el Anexo IV de la presente convocatoria. Dicho
informe será notificado al interesado/a, que podrá
presentar las alegaciones que estime oportunas
en el plazo máximo de diez días.

9.5. Concluidas las actuaciones previstas en
los apartados anteriores, la presidencia del Tribu-
nal calificador determinado en la  Base 5ª de esta
convocatoria convocará a sus miembros para la
valoración del aprovechamiento del periodo de
prácticas conforme al contenido del informe elabo-
rado por el tutor/a y las alegaciones presentadas.
El Tribunal otorgará la calificación de apto/a o no
apto/a. La calificación otorgada deberá motivarse
mediante informe detallado que se adjuntará al
acta de calificación final. 

El Tribunal calificador elevará a la presidenta
de la Cámara de Comptos propuesta con la califi-
cación obtenida por el candidato/a, así como las
actas, certificaciones y demás documentación
generada en su actuación.

Base 10. ª Nombramiento definitivo como
auditor/a y toma de posesión.

10.1. Concluido el periodo de prácticas a que
hace referencia la base anterior y obtenida la cali-
ficación de apto/a por el candidato/a, la presidenta
de la Cámara de Comptos procederá a su nom-
bramiento definitivo como auditor/a. Este nombra-
miento se publicará en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra, en el Boletín Oficial de Navarra
y en la página web.

10.2. En el plazo de un mes desde la publica-
ción del nombramiento en el Boletín Oficial de
Navarra, la persona nombrada deberá tomar
posesión definitiva de su cargo.

10.3. Se entenderá que renuncia a los dere-
chos derivados del concurso oposición, el candi-
dato/a que no tome posesión en el plazo señala-
do, debiéndose realizar l lamamiento al
candidato/a que ocupase el siguiente lugar en la
propuesta a que hace referencia la base 7ª de
esta convocatoria.

Una vez realizado este llamamiento se seguirá
el procedimiento determinado en la Base 8ª, para
el nombramiento provisional de este nuevo candi-
dato y, en la Base 9ª en cuanto a la realización y
valoración del aprovechamiento y desempeño del
periodo de formación y prácticas. Será de aplica-
ción esta misma Base 10ª en lo referente al nom-

bramiento definitivo como auditor /a y toma de
posesión definitiva.

10.4. Se actuará de igual manera a la señala-
da en el apartado anterior en el caso de que el
candidato/a provisionalmente designado, no
hubiera obtenido la calificación de apto/a en el
citado periodo de prácticas.

Base 11.ª Documentación aportada.

11.1. La documentación aportada podrá retirar-
se por las personas aspirantes, siempre que no se
haya interpuesto reclamación o recurso, previa
petición expresa en tal sentido. La solicitud de
retirada podrá presentarse durante un plazo de
tres meses, una vez transcurridos previamente
otros tres desde la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra de la Resolución de
nombramiento definitivo.

11.2. Transcurrido el plazo señalado en el
apartado anterior sin haber solicitado la retirada
de la documentación, se entenderá que el/la aspi-
rante  renuncia a su recuperación, decayendo en
su derecho a ello y procediéndose a su destruc-
ción.

11.3. Cuando exista reclamación o recurso, la
documentación aportada será retenida para su
comprobación y estudio. Su retirada se producirá
en el momento en que la tramitación de la recla-
mación o recurso lo permita.

Base 12.ª Recursos. 

Contra la presente convocatoria, sus bases,
los acuerdos de nombramiento y demás acuerdos
que adopte la presidenta de la Cámara de Comp-
tos de Navarra en relación con la presente convo-
catoria cabe interponer, uno de los siguientes
recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante la
presidenta de la Cámara de Comptos de Navarra
en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la notificación o publicación del acto o
acuerdo. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación o notificación del acuerdo. 

Contra los demás actos de aplicación de la
presente convocatoria que adopte el Tribunal cali-
ficador, podrá interponerse recurso de alzada ante
la presidenta de la Cámara de Comptos de Nava-
rra en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación o notificación del acto o acuerdo.
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ANEXO I
Modelo de instancia

Don/Doña ......................................................................................................................, de........... años de
edad, provisto/a de D.N.I. ............................................, con domicilio en ............................................., calle
................................................., número ……..., piso ........., código postal .......... y teléfono ……………
............., correo electrónico………….…………………………………con el debido respeto, 

EXPONE: 

Que, habiendo tenido conocimiento de la resolución de la presidenta de la Cámara de Comptos de
Navarra de 26 de junio de 2020, por la que se aprueba la convocatoria para la provisión mediante concur-
so-oposición, de una plaza vacante de auditor/a, desea tomar parte en la misma. 

Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base 2.ª de la convocatoria en el momento
en que expira el plazo señalado para la presentación de solicitudes. 

En virtud de lo expuesto, 

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la convocatoria a que se refiere la presente instancia, adjuntando la documentación
exigida por la misma y la justificativa de los méritos alegados. 

Pamplona, ........................ de ……………................ de 2020.



ANEXO II
Baremo para la valoración de méritos

a) Méritos académicos, hasta 5 puntos.

En este apartado se valorarán los siguientes
aspectos:

• Doctorado en los estudios superiores exigi-
dos para poder acceder a la presente convocato-
ria, dos puntos.

• Otras titulaciones oficiales universitarias dis-
tintas a la alegada para el acceso al puesto de
auditor/a y que tengan relación con las funciones
a desempeñar en el puesto de trabajo como audi-
tor/a, a razón de un punto por titulaciones de
grado medio y dos puntos por titulaciones superio-
res.

• Másteres oficiales universitarios en auditoría,
dos puntos.

• Otros másteres oficiales universitarios en
materias relacionados con el trabajo a desempe-
ñar por un/a auditor/a, un punto.

• Títulos propios o de experto universitario en
materias relacionadas con las funciones a desem-
peñar en el puesto de trabajo de auditor/a, un
punto.

No se valorarán como mérito los títulos acadé-
micos imprescindibles para la obtención de otros
de nivel superior.

b) Experiencia en auditoría, hasta 15 puntos.

En este apartado se valorará a razón de 0,80
puntos por año completo de experiencia en audi-
toría pública y de 0,60 puntos por año completo
de experiencia en auditoría privada, el trabajo
desempeñado en puestos de auditor/a, nivel A, o
equivalentes, para el que se requiera estar en
posesión de uno de los títulos superiores exigidos
en la convocatoria.

Se valorará, asimismo, a razón de 0,60 puntos
por año completo de experiencia en auditoría
pública y de 0,40 puntos por año completo de
experiencia en auditoría privada, en ambos casos,
siempre que sea en puestos de técnico de audito-
ría, nivel B, o equivalentes, para el que se requie-
ra estar en posesión de un título de grado medio.

Cuando el trabajo se haya prestado en una
entidad pública, se acreditará mediante certifica-
ción emitida por el órgano competente.

Cuando el trabajo se realice por cuenta propia
se acreditará mediante la aportación de la corres-
pondiente licencia fiscal del período de que se

trate, acompañada de la documentación acredita-
tiva de los trabajos realizados.

Cuando la actividad se haya desarrollado por
cuenta ajena, en el ámbito privado, se acreditará
mediante certificado de vida laboral emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social del perí-
odo de que se trate, además de copia del contrato
de trabajo y certificación de la empresa de las fun-
ciones y trabajos desarrollados.

c) Experiencia profesional en materias econó-
mico-financieras no valoradas en el apartado
anterior, hasta 6 puntos.

En este apartado se valorará el desempeño de
puestos de trabajo relacionados con la gestión
económico-financiera, tanto en el sector público
como en el privado, a razón de 0,40 puntos por
año, siempre que se trate del desempeño de
puestos para los que se exija, al menos, una titu-
lación de grado superior, y de 0,30 puntos por
año, siempre que se trate del desempeño de
puestos de trabajo para los que se exija, al
menos, una titulación de grado medio.

Cuando el trabajo se haya prestado en una
entidad pública, se acreditará mediante certifica-
ción emitida por el órgano competente.

Cuando el trabajo se realice por cuenta propia
se acreditará mediante la aportación de la corres-
pondiente licencia fiscal del período de que se
trate, acompañada de la documentación acredita-
tiva de los trabajos realizados.

Cuando la actividad se haya desarrollado por
cuenta ajena, en el ámbito privado, se acreditará
mediante certificado de vida laboral emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social del perí-
odo de que se trate, además de copia del contrato
de trabajo y certificación de la empresa de las fun-
ciones y trabajos desarrollados.

d) Otros méritos que tengan relación con las
funciones a realizar como auditor/a como conoci-
miento de idiomas comunitarios, conocimiento de
euskera, asistencia a cursos de formación espe-
cializados, presentación de artículos y ponencias
o comunicaciones a congresos y seminarios etc.,
hasta 4 puntos.  

Se valorará en este apartado el conocimiento
de euskera y de idiomas comunitarios a razón de
0,50 puntos la posesión del nivel A1 del marco
común europeo de referencia para las lenguas;
1,00 punto la posesión del nivel A2; 1,50 puntos la
del nivel B1; 2,00 puntos la del nivel B2 y 2,50
puntos la del nivel C1 o equivalentes.
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A estos efectos, se tendrán en cuenta las con-
validaciones entre los diferentes títulos y certifica-
ciones establecidas en la Resolución 210/2010,
de 13 de septiembre, del director gerente del Insti-
tuto Navarro de Administraciones Públicas de
Navarra, publicada en el Boletín Oficial de Nava-
rra número 117, de 27 de septiembre de 2010.

Se valorará con 1 punto, el haber superado el
curso de formación teórica para el acceso al
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, homolo-
gado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas (ICAC).

También se valorará en este apartado, a razón
de 0,40 puntos por acción, la presentación de
ponencias y conferencias en seminarios y congre-
sos, así como la presentación de artículos a revis-
tas especializadas, siempre que su contenido
tenga relación con las funciones a desarrollar
como auditor/a. Asimismo, podrán valorarse hasta
2 puntos, la publicación de libros sobre materias
relacionadas con el puesto de trabajo de auditor/a
y hasta 1 punto, la obtención de premios y distin-
ciones por publicaciones relacionadas con las fun-
ciones propias del citado puesto. 

El Tribunal podrá valorar en este apartado la
realización de cursos de especialización profesio-
nal realizados en los últimos cinco años, que ten-
gan relación con las funciones propias del puesto
de trabajo de auditor/a, de duración superior a 50
horas y con certificado de aprovechamiento, otor-
gándose 0,20 puntos por cada 50 horas de curso.

Notas a la aplicación de los puntos del bare-
mo: 

1.ª Si el número de años no fuese entero, se
asignará la puntuación que proporcionalmente
corresponda al periodo en que se hayan prestado
servicios. 

2.ª En los casos de servicios prestados a tiem-
po parcial se descontará la parte correspondiente. 

3.ª No se valorarán los servicios prestados ni
méritos adquiridos con posterioridad a la fecha de
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de Navarra. 

4.ª Los periodos en los que el funcionario haya
estado en situación de servicios especiales o
excedencia especial, así como desempeñando
una jefatura o dirección de unidad orgánica, se
computarán como servicios prestados en el pues-
to de trabajo que tuviera en el momento de acce-
so a dichas situaciones. Se valorarán también
íntegramente los periodos desempeñados en
prácticas con carácter previo al nombramiento
definitivo como funcionario.

ANEXO III
Programa de la convocatoria

Temario del grupo primero. Economía y
Hacienda Pública 

Tema 1. Justificación de la Economía Pública.
El modelo teórico de equilibrio general. Funda-
mentos para la intervención pública en la econo-
mía: Las Funciones Fiscales del Estado: asigna-
ción, distribución y estabilización. Teoría positiva
y normativa de la Hacienda Pública. El Sector
Público: Ingresos y Gastos. La Economía Pública.
Los temas actuales de la Teoría de la Hacienda
Pública.

Tema 2. La dimensión del Sector Público: Gas-
tos e Ingresos. El Sector Público como productor
y como consumidor. Las Administraciones públi-
cas como redistribuidoras de renta. El Sector
Público en Navarra.

Tema 3. Fundamentos de la Economía del
Bienestar. Eficiencia Económica en el Consumo,
en la Producción y Eficiencia Global. La interven-
ción pública para lograr la eficiencia: Los fallos del
mercado. Bienes Públicos. Externalidades. Bienes
Preferentes. Tipos de intervención pública para
lograr la eficiencia. Provisión pública de bienes
privados. 

Tema 4. Definición de bienes públicos. Bienes
públicos puros e impuros. Provisión eficiente de
bienes públicos: Ineficiencia de la provisión priva-
da de bienes públicos. Provisión pública de bienes
públicos. Efectos del mecanismo de financiación
sobre la provisión óptima de bienes públicos.

Tema 5. Externalización. Concepto y naturale-
za de los efectos externos. Tipos de externalida-
des: Economías y deseconomías externas. Solu-
ciones privadas: Internalización de las
externalidades en el mercado mediante asigna-
ción de derechos de propiedad y la negociación;
Fusiones; Convenciones sociales. Soluciones
públicas. Externalidades positivas. Valoración de
los mecanismos correctores. Efectos sobre la efi-
ciencia y la equidad.

Tema 6. La elección social. El problema de la
elección colectiva. Reglas de elección colectiva.
Democracia directa. Elección mediante votación
mayoritaria. Equilibrio de la votación mayoritaria.
Democracia representativa. Elección mediante
funciones de bienestar social. 

Tema 7. Modelos de funcionamiento del Sector
Público. El problema organizativo en el Sector
Público. Los fallos del Sector Público. Gestión
pública y eficiencia: Modelos organizativos en el
Sector Público. Diseños institucionales. Principios
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de un sistema de incentivos en instituciones públi-
cas. Valoración de los mecanismos de incentivos.

Tema 8. Evaluación económica de proyectos
públicos. Análisis Coste-Beneficio (ACB): Funda-
mentos económicos del ACB: el criterio de eficien-
cia. El ACB en la práctica: Etapas de un ACB: Defi-
nición del objetivo del estudio, perspectiva del
análisis y elección de las alternativas. Identificación,
medida y valoración de costes y beneficios. Consi-
deración temporal de costes y beneficios: Elección
de la tasa de descuento. Consideración del riesgo y
la incertidumbre. Consideraciones distributivas.
Reglas de decisión. Limitaciones del ACB.

Tema 9. La sanidad como bien preferente.
Provisión sanitaria pública: financiación y produc-
ción; Producción pública y privada; El Sistema
Nacional de Salud; Las reformas sanitarias. La
educación como bien preferente: El sistema edu-
cativo en España. 

Tema 10. Los programas de prestación econó-
mica del Estado en España. Justificación de los
programas de sustitución de rentas. El sistema de
pensiones de la Seguridad Social y su reforma. El
seguro de desempleo. Los programas de lucha
contra la pobreza. La atención a la dependencia.

Tema 11. Los ingresos públicos. Criterios de
clasificación de los ingresos públicos. El Impues-
to: concepto y elementos integrantes. Principales
figuras impositivas. 

Tema 12. Los principios impositivos. Los prin-
cipios del beneficio y de la capacidad del pago.
Los costes de la imposición. El fraude fiscal: con-
cepto, efectos y condicionantes.

Tema 13. Precios, tasas y contribuciones
especiales. Las tasas: concepto y clasificación.
Las contribuciones especiales. Empresa pública y
fijación pública de precios.

Tema 14. La empresa pública, concepto y
objetivos. Características fundamentales de su
gestión. El sistema de control de la empresa públi-
ca. Fuentes de financiación. La estructura finan-
ciera. Métodos de valoración.

Tema 15. El Presupuesto: concepto y aspectos
generales. El ciclo presupuestario. Situación
actual y perspectivas de los modelos presupues-
tarios. El presupuesto por objetivos.

Tema 16. La elaboración y ejecución del Pre-
supuesto. Decisiones presupuestarias sobre gas-
tos e ingresos: La estructura presupuestaria. El
Presupuesto y los sistemas de planificación y pro-
gramación. Proceso de ejecución y control del
Presupuesto. 

Tema 17. La Estabilidad Presupuestaria y Sos-
tenibilidad Financiera: régimen jurídico. Ámbito de
aplicación y principios generales. Instrumentación
de las reglas fiscales y fijación de objetivos. Medi-
das preventivas, correctivas y coercitivas. Princi-
pio de Transparencia. Gestión presupuestaria.

Tema 18. Déficit Público: definición, clases e
incidencia sobre la actividad económica. Los prin-
cipios constitucionales en materia de gasto públi-
co y la noción constitucional de la estabilidad pre-
supuestaria. El Pacto de Estabilidad y Crecimiento
en la actualidad. El Cálculo del déficit público a
efectos del Protocolo de Déficit Excesivo.

Tema 19. La Deuda Pública: concepto, clases
y efectos económicos; la carga de la Deuda Públi-
ca. Régimen jurídico del endeudamiento del sec-
tor público y los avales en la Comunidad Foral de
Navarra. La Deuda según el Protocolo de Déficit
Excesivo.

Tema 20. Magnitudes agregadas básicas: pro-
ducto nacional, consumo e inversión, gasto nacio-
nal. Producto nacional bruto y neto. Renta nacio-
nal y renta disponible. El flujo circular de la renta y
el producto. Contabilidad de la renta nacional en
una economía abierta. 

Tema 21. La estructura institucional del sistema
financiero español. La autoridad monetaria. El
Banco Central Europeo, el sistema europeo de
bancos centrales, y el Banco de España. La política
monetaria: instrumentos y efectos en la economía.

Tema 22. Los mercados financieros moneta-
rios y de capitales. Los mercados de derivados y
de divisas. 

Temario del grupo segundo. Auditoría y Tri-
bunales de cuentas.

Tema 1. Auditoría pública: concepto y caracte-
rísticas. Tipos de auditoría pública atendiendo al
objeto. Sujetos encargados de la realización de la
auditoría o fiscalización pública. Referencia a la
auditoría en el ámbito privado.

Tema 2. Principios fundamentales de fiscaliza-
ción del Sector Público: La ISSAI-ES 100. 

Tema 3. Principios fundamentales de fiscaliza-
ción o auditoría financiera: La ISSAI-ES 200. 

Tema 4. Principios fundamentales de la fiscali-
zación de operativa: La ISSAI-ES 300.

Tema 5. Principios fundamentales de la fiscali-
zación de cumplimiento: La ISSAI-ES 400. 

Tema 6. Principios básicos de la auditoría pri-
vada contemplados en las NIA-ES. 

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                        Núm. 78 / 24 de julio de 2020

19



Tema 7. Planificación de la auditoría pública.
Fases del trabajo de auditoría o fiscalización. Acti-
vidades de planificación: estrategia global de audi-
toría y plan global de auditoría. Programas de tra-
bajo, procedimientos de auditoría y papeles de
trabajo. Incidencia de las ISSAI y de las GPF-
OCEx en estas áreas.

Tema 8. Evidencia: concepto y naturaleza,
pruebas para la obtención de evidencia de audito-
ría y técnicas de comprobación. Materialidad o
importancia relativa: concepto, factores cualitati-
vos y cuantitativos. Riesgo de auditoría: concepto
y componentes. Incidencia de las ISSAI y de las
GPF-OCEx en estas áreas.

Tema 9. El muestreo en auditoría pública: téc-
nicas de muestreo estadístico y no estadístico.
Incidencia de las ISSAI y de las GPF-OCEx en
esta área.

Tema 10. El control interno: concepto y clases,
verificación y evaluación del control interno por
el/la auditor/a. Incidencia de las ISSAI y de las
GPF-OCEx en esta área.

Tema 11. Responsabilidades del auditor/a en
la fiscalización respecto al fraude. Incidencia de
las ISSAI y de las GPF-OCEx en esta área.

Tema 12. La auditoría en entornos informáti-
cos: principios, metodología y técnicas de revi-
sión. Control interno y seguridad de sistemas
informatizados. Incidencia de las ISSAI y de las
GPF-OCEx en esta área.

Tema 13. Auditoría de los ingresos tributarios.
Incidencia de las ISSAI y de las GPF-OCEX en
esta área.

Tema 14. Auditoría de ingresos no tributarios.
Incidencia de las ISSAI y de las GPF-OCEX en
esta área.

Tema 15. Auditoría de los gastos de personal.
Incidencia de las ISSAI y de las GPF-OCEX en
esta área.

Tema 16. Auditoría de gastos en bienes
corrientes y servicios. Incidencia de las ISSAI y de
las GPF-OCEX en esta área.

Tema 17. Auditoría de los gastos de transfe-
rencias, subvenciones y ayudas públicas. Inciden-
cia de las ISSAI y de las GPF-OCEX en estas
áreas.

Tema 18. Auditoría de las inversiones. Inciden-
cia de las ISSAI y de las GPF-OCEX en esta área.

Tema 19. Auditoría del inmovilizado no  finan-
ciero y de inversiones financieras. Incidencia de
las ISSAI y de las GPF-OCEX en estas áreas.

Tema 20. Auditoría de la tesorería. Incidencia
de las ISSAI y de las GPF-OCEX en esta área.

Tema 21. Auditoría de existencias, deudores y
otras cuentas a cobrar, acreedores y otras cuen-
tas a pagar. Incidencia de las ISSAI y de las GPF-
OCEX en estas áreas.

Tema 22. Auditoría del patrimonio neto. Inci-
dencia de las ISSAI y de las GPF-OCEX en esta
área.

Tema 23. Auditoría del endeudamiento. Inci-
dencia de las ISSAI y de las GPF-OCEX en esta
área.

Tema 24. Auditoría de los avales públicos con-
cedidos. Incidencia de las ISSAI y de las GPF-
OCEX en esta área.

Tema 25. Auditoría de operaciones presupues-
tarias y extrapresupuestarias. Incidencia de las
ISSAI y de las GPF-OCEX en estas áreas.

Tema 26. La Auditoría en las empresas públi-
cas, fundaciones públicas y otros entes públicos.
Incidencia de las ISSAI y de las GPF-OCEx en
estas áreas.

Tema 27. Los informes de auditoría pública:
estructura y tipos de opinión. Naturaleza de las
salvedades: limitaciones al alcance e incumpli-
mientos de principios y normas contables. Publici-
dad del informe. Las recomendaciones. Incidencia
de las ISSAI y de las GPF-OCEx en estas áreas.

Tema 28. Los informes de auditoría en el
ámbito privado. Consideraciones generales y con-
tenido. Tipos de opinión.

Tema 29. Las Entidades Fiscalizadoras Supe-
riores o Instituciones Públicas de Control Externo:
Ideas Generales y modelos de organización.
Ámbito de su actuación de control. Relaciones
con los Parlamentos y Gobiernos. Su configura-
ción en España.

Tema 30. El Tribunal de Cuentas Europeo:
naturaleza, organización y funciones.

Tema 31. Configuración del Tribunal de Cuen-
tas en su Ley Orgánica y en su Ley de funciona-
miento: naturaleza, organización y funciones.

Tema 32. La Cámara de Comptos de Navarra:
origen y evolución. Regulación actual. Funciones
y organización. Normas básicas que regulan su
funcionamiento.

Temario del grupo tercero. Derecho Público.

Tema 1. Derecho Comunitario: concepto,
caracteres. Fuentes del Derecho Comunitario.
Derecho originario. Derecho derivado: Reglamen-
to, Directivas y las Decisiones. El Tratado de Fun-
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cionamiento de la Unión Europea. Incidencia del
Derecho Comunitario en la Comunidad Foral.

Tema 2 El proceso de construcción europea.
La Unión Europea. El sistema institucional comu-
nitario: Consejo Europeo, Consejo de la Unión
Europea, Comisión Europea, Parlamento Euro-
peo, Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Tri-
bunal de Cuentas Europeo y Banco Central Euro-
peo.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (1):
Características y estructura. El Título preliminar.
La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y
la administración. Economía y Hacienda. El Poder
Judicial.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (2):
la organización territorial del Estado y distribución
de competencias. El Tribunal Constitucional.

Tema 5. Régimen Foral de Navarra. Navarra
antes y después de su incorporación a Castilla. La
Ley Paccionada de 1841: antecedentes, naturale-
za jurídica y contenido. La Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra: naturaleza, estructura y contenido. 

Tema 6. El Parlamento de Navarra: antece-
dentes. Reglamento del Parlamento de Navarra.
Composición, organización y funcionamiento del
Parlamento. Sus funciones: en especial la función
legislativa y aspectos básicos del procedimiento
legislativo. Derechos y deberes de los parlamen-
tarios. Los grupos parlamentarios. Instrumentos
de control parlamentario. Relaciones del Parla-
mento con la Cámara de Comptos. 

Tema 7. El Gobierno de Navarra: anteceden-
tes. Principios básicos de actuación previstos en
el Amejoramiento y en su ley foral reguladora.
Organización, funciones y competencias. La presi-
denta del Gobierno. Los miembros del Gobierno.
La potestad normativa del Gobierno de Navarra.
Responsabilidad política y control parlamentario.
Régimen de incompatibilidades.

Tema 8. Régimen jurídico de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra. Principios
generales de actuación. Organización y funciona-
miento. Aspectos básicos del procedimiento admi-
nistrativo. Responsabilidad patrimonial de la
Administración de la Comunidad Foral. Organis-
mos públicos y otros entes dependientes. 

Tema 9. Otras Instituciones de la Comunidad
Foral: El Consejo de Navarra. La Institución del
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral.
Regulación, organización y funciones de estas
Instituciones. El Tribunal Administrativo de Nava-
rra: antecedentes, organización y competencias. 

Tema 10. Las fuentes del Derecho Administra-
tivo. La Constitución. La Ley. Los Decretos-Leyes.
La Delegación Legislativa. El Reglamento. Las
relaciones entre la Ley y el Reglamento. La potes-
tad reglamentaria: Titularidad, límites y control. 

Tema 11. La Administración Pública y el Dere-
cho. Las potestades administrativas. El principio
de legalidad. El poder de autotutela de la Adminis-
tración. La noción del servicio público. Los modos
de gestión del servicio público.

Tema 12. El acto administrativo. Elementos.
Forma. Clases. La invalidez de los actos adminis-
trativos: nulidad de pleno derecho y anulabilidad.
Los actos administrativos irregulares. Convalida-
ción, conservación y conversión. La revisión de
oficio y la revocación de los actos administrativos.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos.
La notificación y publicación de los actos adminis-
trativos. La suspensión de efectos del acto admi-
nistrativo. La ejecución forzosa y especial referen-
cia a la vía de apremio. El silencio administrativo.

Tema 14. El procedimiento administrativo
común: concepto, principios y clases. Las partes
en el procedimiento. Iniciación, ordenación e ins-
trucción. La terminación del procedimiento: for-
mas. La administración electrónica: obligaciones y
herramientas. Sede electrónica y portal web. Ges-
tión documental. Procedimiento electrónico.

Tema 15. Los recursos administrativos: con-
cepto y clases. Procedimiento de tramitación y
resolución de los recursos administrativos. La
jurisdicción contencioso-administrativa. Extensión
y límites. Las partes del procedimiento. La senten-
cia. Recursos.

Tema 16. El Sector Público Institucional. Orga-
nismos Públicos: tipología y régimen jurídico. Enti-
dades de Derecho Privado: tipología y régimen
jurídico. Otro tipo de entidades.

Tema 17. Ley Foral Reguladora de la Salud.
Principios básicos aplicables en materia de
actuación sanitaria. Derechos del ciudadano.
Competencias y funciones de las Administracio-
nes Públicas. Ordenación territorial sanitaria. El
Servicio Navarro de Salud: estructura orgánica,
régimen jurídico básico. La colaboración con la
iniciativa privada: los conciertos sanitarios. 

Tema 18. Las Universidades. Régimen jurídico
básico aplicable en materia de organización, fun-
cionamiento y gestión. Régimen económico y pre-
supuestario. Personal al servicio de las universi-
dades. Especial referencia a la Universidad
Pública de Navarra.
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Tema 19. Ley Foral de Contratos Públicos de
Navarra (1). Principios básicos que la informan.
Estructura y contenido de la ley. Ámbito objetivo y
subjetivo de aplicación. Poderes adjudicadores.
Capacidad y solvencia de los contratistas. Causas
de exclusión. Reglas de publicidad y procedimien-
tos de adjudicación. Sistemas para la mejora de la
gestión de la contratación. 

Tema 20. Ley Foral de Contratos Públicos de
Navarra (2). Ejecución de los contratos. Subcon-
tratación y cesión del contrato. Revisión de pre-
cios. Modificaciones contractuales. De las recla-
maciones y otras medidas de control de las
licitaciones. La invalidez de los contratos. De las
reclamaciones especiales en materia de contrata-
ción pública. 

Tema 21. Ley Foral de Contratos Públicos de
Navarra (3). Normas específicas de los contratos
que celebran las Administraciones Públicas. Los
órganos de contratación. La mesa de contrata-
ción. Actuaciones preparatorias del contrato.
Reglas generales de ejecución de los contratos
administrativos. De las retribución de los contratis-
tas. Extinción de los contratos de las Administra-
ciones Públicas. 

Tema 22. Ley Foral de Contratos Públicos de
Navarra (4). Régimen jurídico de los contratos de
las Administraciones Públicas. El contrato de
obras. El contrato de concesión de obras. El con-
trato de concesión de servicios. El contrato de
suministro. El contrato de servicios.

Tema 23. La regulación de los encargos a
empresas públicas instrumentales de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral: objeto, reconoci-
miento de ente instrumental y régimen jurídico,
económico y administrativo de los encargos. Publi-
cidad. Contratos con sociedades de capital mixto.

Tema 24. Ley Foral de conciertos sociales en
los ámbitos de la salud y servicios sociales. Obje-
to y principios. Requisitos de los adjudicatarios.
Servicios objeto de concierto. Procedimientos y
criterios de adjudicación. Duración y ejecución de
los conciertos. Incumplimiento y extinción. Evalua-
ción.

Tema 25. Ley Foral Reguladora del Patrimonio
de Navarra: Antecedentes. Clasificación de los
bienes y derechos, competencias y principios de
gestión patrimonial. Adquisición, enajenación y
cesión de bienes. La administración, protección y
defensa del patrimonio de Navarra. Régimen jurí-
dico de los bienes de dominio público. Régimen
jurídico de los bienes de dominio privado. El patri-
monio empresarial público. 

Tema 26. La Administración Local en Navarra
(1). Aspectos básicos de la Ley de Bases de Régi-
men Local. Organización y administración de las
entidades locales de Navarra. Funcionamiento.
Actividades, servicios y obras de las entidades
locales.

Tema 27. La Administración Local de Navarra
(2). Bienes de las entidades locales. Las hacien-
das locales. Control de las actuaciones de las
entidades locales.

Tema 28. El personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra (1). Regulación
básica. Clases de personal. Los funcionarios
públicos. Aspectos básicos del Estatuto de Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra. Adquisición y pérdida de su condición.
Situaciones de los funcionarios. Derechos y debe-
res. Retribuciones básicas y complementarias. 

Tema 29. El personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra (2). Reglamen-
tos de desarrollo del Estatuto de Personal de las
Administraciones Públicas de Navarra. Sistemas
de ingreso y provisión de puestos de trabajo.
Vacaciones, licencias y permisos. Régimen disci-
plinario de los funcionarios públicos y régimen de
incompatibilidades. 

Tema 30. La Seguridad Social. Régimen general.
Referencia a los regímenes especiales. Ley Foral
sobre el régimen transitorio de los derechos pasivos
del personal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra: normas
generales, cotización y prestaciones del sistema.

Tema 31. Ley Foral de Transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno. Objeto y
fines de la ley. Ambito de aplicación. La transpa-
rencia. Publicidad activa. Derecho a la informa-
ción pública. Procedimiento para el ejercicio del
derecho de acceso a la información pública. La
participación y colaboración ciudadanas. Recla-
maciones ante el Consejo de Transparencia.
Régimen sancionador. El Consejo de Transparen-
cia: funciones, organización y funcionamiento.

Tema 32. La Ley Foral de creación de la oficina
de buenas prácticas y anticorrupción de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.
Aspectos generales de la oficina. Sus funciones.
Del procedimiento de investigación. Procedimiento
de tramitación. Organización y funcionamiento de
la oficina. Potestad sancionadora. 

Tema 33. Texto Refundido de la Ley Foral de
Ordenación del Territorio y Urbanismo (1). Princi-
pios básicos que la inspiran. Estructura y conteni-
do de la ley. Instrumentos de ordenación territorial
y urbanística. 
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Tema 34. Texto Refundido de la Ley Foral de
Ordenación del Territorio y Urbanismo (2). Tipos
de suelo y su Régimen Jurídico. Valoración del
suelo y régimen expropiatorio. Instrumentos de
ejecución del planeamiento. Instrumentos de eje-
cución en el mercado del suelo.

Tema 35. Ley Foral de Subvenciones. Antece-
dentes y ámbito de aplicación de la ley. Principios
generales en materia de gestión de subvenciones
públicas. Procedimientos de concesión y gestión
de subvenciones. Seguimiento y control de sub-
venciones. Reintegro de subvenciones. Breve
referencia a la ley estatal reguladora de las sub-
venciones públicas y su aplicación en Navarra.  

Tema 36. La protección de datos de carácter
personal. Marco normativo actual. El reglamento
europeo de protección de datos de carácter per-
sonal. Definiciones. Principios de la protección de
datos. Derechos de las personas. Principales figu-
ras en materia de protección de datos. El delega-
do de protección de datos. La Agencia de Protec-
ción de datos. 

Temario del grupo cuarto. Derecho Finan-
ciero, Contable y Mercantil.

Tema 1. El Derecho Financiero: concepto y
contenido. El derecho presupuestario: concepto y
contenido. La Hacienda Pública en la Constitución
Española

Tema 2. El Gasto Público: concepto y princi-
pios constitucionales. Procedimiento general de
ejecución del gasto público y procedimientos
especiales. Procedimiento de pago. 

Tema 3. El Plan General de Contabilidad.
Marco conceptual de la contabilidad, normas de
reconocimiento y valoración y cuentas anuales. 

Tema 4. El Plan General de Contabilidad
Pública. Marco conceptual de la contabilidad
pública, normas de reconocimiento y valoración,
cuentas anuales e información sobre gestión
pública.

Tema 5. Relaciones entre contabilidad pública
y contabilidad nacional. Ajustes contables en tér-
minos de contabilidad nacional. Manuales de cál-
culo del déficit y de la regla de gastos adaptados
a las comunidades autónomas y entidades loca-
les. Cálculo del déficit en contabilidad nacional de
las unidades empresariales que aplican el plan
general de contabilidad privada.

Tema 6. La contabilidad analítica en la nueva
instrucción del modelo normal de contabilidad
local. El coste efectivo en el marco de la contabili-
dad pública local. 

Tema 7. La Ley Foral Reguladora de la
Hacienda Pública de Navarra (1). Ámbito de apli-
cación y régimen de la Hacienda Pública. Los Pre-
supuestos Generales de Navarra: elaboración,
discusión, aprobación y ejecución. Estructura pre-
supuestaria y modificaciones presupuestarias.

Tema 8. La Ley Foral Reguladora de la
Hacienda Pública de Navarra (2). Operaciones
financieras. Tesorería. La contabilidad. Las res-
ponsabilidades. 

Tema 9. El control interno en la Ley Foral
Reguladora de la Hacienda Pública de Navarra y
en el Decreto Foral 31/2010, por el que se aprue-
ba el reglamento de control interno.

Tema 10. Delitos contra la Hacienda Pública y
contra la Seguridad Social. Delitos contra la Admi-
nistración Pública: prevaricación, la infidelidad en
la custodia de documentos y violación de secre-
tos, el cohecho, el tráfico de influencias, la malver-
sación, los fraudes y exacciones ilegales, nego-
ciaciones y actividades prohibidas a los
funcionarios públicos y abusos en el ejercicio de
sus funciones.

Tema 11. Sector público de la Comunidad
Foral: Descripción, tipología y definición de las
principales entidades que lo integran. Ley Foral de
creación de la sociedad corporación pública
empresarial de Navarra: objetivo, alcance y conte-
nido.

Tema 12. El control externo de la actividad
financiera de la Comunidad Foral. La Cámara de
Comptos de Navarra: su finalidad, principios que
regulan su actuación, alcance y contenido de sus
informes. El procedimiento fiscalizador.

Tema 13. La jurisdicción contable del Tribunal
de Cuentas. Naturaleza y características de esta
jurisdicción. Supuestos de responsabilidad conta-
ble. Procedimientos para la exigencia de este tipo
de responsabilidad. Órganos de la jurisdicción
contable. Competencias de la Cámara de Comp-
tos de Navarra en el ámbito de la responsabilidad
contable.

Tema 14. El Derecho Tributario: concepto y
contenido. Fuentes. La Ley Foral General Tributa-
ria: principios generales que la inspiran. La ges-
tión tributaria, conceptos básicos y procedimien-
tos. La recaudación. La inspección tributaria:
planes y procedimientos de actuación. 

Tema 15. Los tributos en Navarra: concepto y
clasificación. Los impuestos y sus clases. Las
tasas. Los precios públicos. Las contribuciones
especiales.
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Tema 16. Disposiciones de la Ley Paccionada
de 1841 en materia de Hacienda. Diferencias
entre el Convenio y el Concierto Económico. His-
toria de los Convenios económicos entre el Esta-
do y Navarra. Disposiciones de la Ley Orgánica
de Reintegración Foral y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra en esta materia.

Tema 17. Convenio Económico de 31 de julio
de 1990 y sus actualizaciones. Disposiciones
Generales. Armonización Tributaria. Tratamiento y
regulación de los diferentes tributos. Junta Arbitral.
Aportación económica. Comisión Coordinadora.

Tema 18. El Departamento de Economía y
Hacienda: Funciones y estructura. El Organismo
Autónomo Hacienda Tributaria de Navarra: estruc-
tura y funciones. El Tribunal Económico-adminis-
trativo de Navarra.

Tema 19. La Ley Foral reguladora de las
Haciendas Locales de Navarra: principios, estruc-
tura y contenido. Los recursos de las Haciendas
Locales de Navarra. Los impuestos municipales.

Tema 20. Presupuesto y gasto público de las
Entidades Locales de Navarra. Régimen previsto
en la Ley Foral de las Hacienda Locales y en los
Decretos Forales 270/1998 y 234/2015. La estruc-
tura presupuestaria de ingresos y gastos locales.
Ejecución y liquidación presupuestaria. La Tesore-
ría de las entidades locales. Control y fiscaliza-
ción. Responsabilidades.

Tema 21. El régimen contable de las entidades
locales de Navarra: Decretos Forales 272/1998 y
273/1998.

Tema 22. Descripción de las entidades que
integran el sector público local de Navarra y
características básicas de cada una de ellas.

Tema 23. Sociedad mercantil: concepto y
tipos. El contrato de sociedad mercantil: elemen-
tos esenciales. Formalidades constitutivas. Escri-
tura e inscripción registral. Características esen-
ciales de las sociedades de capital. Principales
modificaciones estatutarias y estructurales:
ampliación y reducción de capital, fusión, transfor-
mación y escisión. Disolución, liquidación y extin-
ción de sociedades.

Tema 24. El concurso: presupuesto objetivo y
subjetivo. Auto de declaración de concurso y sus
efectos. Determinación de las masas activa y
pasiva. Clasificación y pago. El convenio. Conclu-
sión y calificación.

Tema 25. Las cuentas anuales de las socieda-
des. Sus tipos, redacción, verificación de las
cuentas anuales, aprobación y depósito. El Regis-

tro Mercantil: concepto, contenido y significado de
la inscripción.

Tema 26. Grupos de sociedades. Su régimen
jurídico. Las normas para la formulación de las
cuentas anuales consolidadas en el ámbito públi-
co y privado. Sujetos de la consolidación. Obliga-
ción de consolidar. Métodos de  consolidación.
Cuentas anuales consolidadas. 

Tema 27. La Ley de Auditoría de Cuentas y su
reglamento. El Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas: naturaleza, organización y funciones.

Anexo IV
Criterios para la valoración del 

aprovechamiento y desempeño del periodo de
formación y prácticas previsto en la Base 9ª de

la convocatoria.

• Dirigir y coordinar las labores realizadas por
el personal asignado en su equipo en cada fiscali-
zación, velando especialmente por  mantener la
unidad de criterio en el desarrollo de la actividad
de fiscalización. 

• Realizar la planificación de los trabajos de
auditoría que se le encomienden siguiendo la
metodología, normas técnicas y procedimientos
aprobados por la Cámara de Comptos de Navarra.

• Definir y aplicar los procedimientos de audito-
ría adecuados a la planificación realizada para
obtener, en un plazo razonable, la evidencia sufi-
ciente para soportar las conclusiones, todo ello
conforme a lo dispuesto en las normas técnicas y
procedimientos aplicables a la labor de fiscaliza-
ción del sector público. 

• Relacionarse con los centros y servicios fis-
calizados para recabar cuantos datos, informes,
documentos o antecedentes que sean precisos
para el desarrollo de los trabajos que tengan
encomendados.

• Proponer al Presidente/a de la Cámara para
su estudio y aprobación, los informes de fiscaliza-
ción y las conclusiones a que llegaran en el ejerci-
cio de la función fiscalizadora, conforme a lo dis-
puesto en las normas técnicas y procedimientos
aplicables en la Cámara de Comptos de Navarra.

• Informar sobre las alegaciones que los entes
y organismos fiscalizados pudiesen efectuar.

• Redactar los informes que pudieran serles
requeridos por el Presidente/a o por el Secreta-
rio/a General en relación con cuestiones que
pudieran plantearse derivadas de las actuaciones
fiscalizadoras por ellos dirigidas. 
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